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25 cénts. número 

OFICIAL 
DE LA PROYINGIA DE LEON 

4 . D V H & T K N C U O F I C I A L . 

Lnego que los seBotee Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números dri BOLETÍN qae correspondan al 
distrito, d ispondrás que se ñjs nn ejemplar on el 
eitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de conservar los BOLB-
ÍIKKS coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá verificarse cada ano. 

SK P U B L I C A LOB L U N E S , MIIÍRCOLES T VIKft-NKH. 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial á 4 pesetaE 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 lo panetas al año , 

pagadas al solicitar la sugcricion. 

Números sneltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A KDITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscopto iat 
que sean & instancia de parte no pobre, zc inserta
rán otlcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
miRmas: lo de interós parlicnlflT préviou! pago ade
lantado de 20 céntimo» de peneta. por c;tdit tint» de 
inserción 
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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 3 de Diciembre.) 

P B K S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Key y la Reina Regen -
te (q. D.-g.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O DB P R O V I N C I A . 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E I N S T R U C C I Ó N PÚBLICA D E LEÓN 

Aprobados por la Exorna. Diputa
ción provincia l , las nóminas del au 
mento gradual , correspondientes a l 
ejercicio de 1892-93, queda abierto 
el pago de aquel emolumento, desde 
el día de la fecha, en ia Deposi tar ía 
de fondos provinciales. 

Leóu y Diciembre 2 de 1893. 
E l Goberaador-Prosidonte interino, 

Elndi» Fernández. 
E l Secretario, 

Mimuel Capel* 

(Gaceta del día 29 de Noviembre) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

R E A L O R D E N 

Pasado á informe ue la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, el expediente relativo á 
la suspens ión del Ayuntamiento de 
Pola de Gordón , ha emitido con fe
cha 27 de Octubre próximo pasado 
el dictamen siguiente: 

« E x c m o . Sr'.: E n cumplimiento 
de Real orden de 25 del corriente, 
recibida en este Consejo el 26, la 
Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspens ión del A y u n t a 
miento de Pola de Gordóu, decreta
da en 14 de Septiembre por el G o -
bernudor de la provincia de León, 
que autorizado por V . E . envió á d i 
cho Ayuntamien to un Delegado pa
ra que inspeccioniise la Adminis t ra 
c i ó n municipal . 

Esta vis i ta oí ieció dificultades por 

el hecho de haber ocurrido en el 
mes de Febrero un incendio en la 
Casa Consistorial de La Pola, que 
d e s t r u y ó casi totalmente ios docu
mentos de su Archivo. En las actas 
de esta vis i ta , autorizadas sólo por 
el Delegado, su Secretario, el A l 
calde y el Secretario interino del 
Ayunt i imiento , se lince constar que 
s e g ú n manifestación del Secretario 
y del Alcalde, los libros de contabi
lidad del corriente ejercicio aún no 
se habían recogido de la Con tadur í a 
provincial , en cuyas oficinas se les 
había manifestado no.estar termi
nados; que.respecto de los anterio
res, sólo existen en la Secretaria un 
Diario.de ingresos que dió principio 
en 1.° de Julio de 1886 y termina en 
el actual ejercicio económico, un 
libro de inventarios y balances, fe
chado el ú l t imo en 30 de Junio y 
sin consignar en él el inventario, 
y un Diario.de i igresos con anota
ciones del presente año económico ; 
que no existe arca de tres llaves y 
los fondos se hallan en poder del 
Depositario; que debiendo ascender 
dichos fondos ¡í 10.013 pesetas 68 
cén t imos , el Depositario presentó 
en metál ico y billetes 9.263 pesetas 
68 c é n t i m o s y por lo restante pre
sen tó na libramiento de fecha de 3 
de Septiembre, expedido á favor del 
Alcalde por este mismo para sa
tisfacer gastos de c o n f e c c i ó n de 
amillaramiento, sin que precediese 
acuerdo de la Corporación n i se ha
y a presentado l.'i cuenta de gastos 
por este concepto; que no existen 
en la Secretaria libros de actas de 
las Juntas de Sanidad é Ins t rucc ión 
públ ica , actas que s e g ú n manifesta
ción de los presentes no se l evan
tan; que nn existe el amillaramiento 
d é l a riqueza terr i túr ia l , hac iéndose 
constar que sin este requisito y sin 
el apéndice de alteraciones se for
mó por el del año anterior el repar
timiento, rigiendo en el actual año 
económico; que no existe libro de 
providencias gubernativas y pres
taciones personales; que no aparece 
n i n g ú n expediente de imposición de 
multas durante el año actual ; que 
tampoco existen el libro de actas de 
la Junta municipal del Censo ni el 
de los electores; que no se p resen tó 
el padrón de vecinos por haberse 
quemado en el incendio; que ni en 

el año anterior ni en el corriente se 
ha dado cumplimiento i\ lo dispues
to en la ley Municipal para la cons
t i tuc ión de la Junta de asociados, 
apareciendo que la que funcionó en 
este año ha sido sorteada en 7 do 
Febrero de 1892; que en el presu
puesto vigente aparece u n » di l igen
cia en que so dice que el A y u n t a 
miento, en sesión de 2 de Marzo, 
acordó exponerlo al público, y exa
minado el libro de setas no. resul tó ; 
haber levantado la que se cita ni j 
celebrado sesión en dicho día; que I 
el Ayuntamiento no ha celebrado j 
varios días sesiones ordinarias; que . 
en 2 de Julio se acordó pagar los ¡ 
viajes /techos por lu Corporación, co- l 
mo asi bien 'todos los gastos do! i 
Ayuntamienlo en el ejercicio de j 
1802-93, resultando que.el A y u n - i 
tamiento no cumpl ió en el precepto ! 
de distribuir mensualmente los fon- ] 
dos; que en el corriente ejercicio y 1 
en el anterior se ha repartido por el 
100 por 100 de recargo de muu ic i - ; 
pal por el impuisto de consumos 
8.885 pesetas 25 cén t imos , mientras 
que cu el presupuesto municipal se 
consignan como ingresos 7.55Ü pe
setas; que eu libro de In te rvenc ión : 
aparece que se han expedido duran
te el año económico de 1892-93, á 
favor del Depositario, 64 l ibramien
tos, y examinados los documentos 
existentes eu poder del Depositario, 
resulta que aún no ha satisfecho va 
rios libramientos por valor de 1.556 
pesetas 50 cén t imos que deben exis
tir eu Depositaría; que no aparecen 
aprobadas por el Ayuntamiento las 
cuentas con cargo al capitulo de 
impuestos, elecciones, quintas, pér
didas de suministros y gastos do ' 
material de oficinas; qae aparece 
un libramiento de 190 pesólas á fa
vor del A calde por reparac ión y en
seres de l a Casa-Ayuntamiento , 
constando no haberse hecho dichas 
reparaciones, por no existir Casa 
Consistorial de l a propiedad d e l 
Ayuntamiento ni haberse adquirido 
tampoco muebles y enseres para la 
que actualmente ocupa Incorpora
c ión; que no existen en Secretaria 
libros de actas de la Junta pericial 
ni de consumos; que no- se expone 
al público el Boletín oficial; que no 
se presentó diciendo haberse que
mado el expediente de contrato con 

el Medico ti tular, resultando que en 
el presupuesto actual figura con 
249 pesetas nnís que e n . a ñ o s ante
riores, sin que aparezca haberse re
novado el controto; y que s e g ú n el 
contrato celebrado con el an-enda-
tario de consumos, que terminn en 
30 de Junio p róx imo, lia de pagar 
10.597 pesetas 50 c é n t i m o s , que 
con las 8.568 que importa el repar
timiento de consumos, lincun un 
total de 19.165 pesetas 76 c é n t i m o s , 
¡i que asciende el cupo del Tesoro 
por consumos y cereales, el recargo 
municipal por el.impuesto sobre la 
sal y el 5 por 100 do partidus fa l l i 
das. 

Terminó la vis i ta e l día 28 de 
Agosto, y eu el 27 se ce lebró una se
sión en que preguntado por el Dele
gado ¡i los Concejales si estaban 
conformes con lo acordado por el A l 
calde, manifestaron todos que s i , á 
excepción de uno, q'je expuso no 
estar conforme con lo acordado en 
actas de 1891 y 1892, que están pro
testadas. 

E l Delegado formó una Memoria, 
eu la que aparece adcimis que uno 
de los Depositarios anteriores, en 
vez de ingresar la suma d* 8.351 pe
setas 68 c é n t i m o s por alcances en 
cuentas municipales, ingresó la de 
7.364 pesetas 43 cén t imos , resultan
do que el Ayuntamiento 1c condonó 
las restantes por los alcoholes c o 
brados de menos en los anteriores 
ejercicios; y el Gobernador en v i s ta 
de todos estos antecedentes, acordó 
en 14 de Septiembre la suspens ión 
de todos los Concejiles que compo
n ían la Corporación. 

Devuelto ¡\ la provincia el ex
pediente por esc Ministerio para que 
se diese audienoia á los Concejales 
suspensos, i fin do que expusiesen 
sus descargos, presentaron dos es
critos, en el primero do los cuales se 
esculpan los Concejales que los sus
criben exponiendo que do los car
gos, si son ciertos, serán responsa
bles el Alcalde y el Secretario, y en 
el segundo de ellos se contesta que 
se estima conveniente á las faltas 
que se les impnta . 

La Subsec re ta r í a de e!>e Minis te 
rio ba opinado que p'-ocede oír el 
parecer de esta Sección . 

Con estos precedentes, la Secc ión 
e x p o n d r á á la consideración de 
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V . E.Í que en el adjunto expediente 
se advierte falta de cumplimiento 

-de alguno de los a r t ícu los del regla
mento para el procodimiento admi
nistrativo en las oficinas dependien
tes de ése Ministerio, como es la fal- i 

:' tá^de c i tac ión en forma á ios Conce- \ 
jales para darles cuenta d é l a vis i ta , 

; l a de haberse dictado la providencia \ 
\ dé suspens ión sin haberles oido pre- j 

viamente y la falta de la lista de 
los Concejales suspensos ó in ter i 
nos, con la fecha de la elección de 
que proceden. 

Esto no obstante, como quiera 
que el principal defecto, cual es el 
de no haberse oído á los Concejales, 
se l ia subsanado en la forma posi
ble, dándoles audiencia en vi r tud 
de la orden de ese Ministerio, la 
Sección e n t r a r á en el fondo d e l 
asunto, no sin expresar antes la 
conveniencia de llamar la a t enc ión 
del Gobernador de León acerca de 
esasfaltas de t r ami t ac ión , y s i gn i 
ficándole tenga en cuenta, a p r o p ó -
sito de las mismas, las indicaciones 
¡i que la Sección se refiere en el 
dicCíirnen que ha emitido en el ex -
pedieotc de suspensión del Ayunta 
miento de Oseja de Sajambrc. 

Respecto de la resolución que en 
el adjunto ha de dictarse, como 
quiera que los hechos quede! mismo 
resultan son graves, no han sido 
desvirtuados por las esculpaciones 
de los Concejales, y puede haber en 
ellos materia de delito, entiende Ja 
Sección que procede confirmar ¡a 
suspensión del Ayuntamiento y pa
sar los antecedentes á los Tr ibuna
les de jus t ic ia , sin perjuicio de que 
el Gubmiodnr adopte por sí , dentro 
de las atribuciones que la ley le con
fiere, las medidas oportunas para 
normalizar la Admiuis t r rc ión d e l 
Munic ip io . 

L a Secc ión , por consiguiente, opi
na que procede: 

1. ° Confirmar la suspens ión del 
Ayuntamien todcLa Pola de Cordón. 

2. " Pasar los antecedentes á los 
Tribunales de jus t ic ia . 

3. " Que el Gobernador normalice 
la Adminis t rac ión del Municipio . 

Y 4.° Que se haga i dicha A u 
toridad la indicación que se expresa 
en el cuerpo del dictamen. 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina 
Kegonte del Ueino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos a ü o s . Madrid 
27 do Noviembre de 1893. - L ó p e z 
Puigcerver . 
S r . Gobernador c i v i l de la provincia 

do León. 

en los c réd i tos que á con t inuac ión 
se expresan por estar equivocados 
los ajustes, siendo su verdadero i m 
porte el siguiente: 

(Gaceta del día 20 de Mayoj 
M I N I S T E R I O DE L A GÜERA 

REALES ÓRDEKES 

Exctno . S r . : E n Real orden del 
Ministerio de Ultramar, de 31 de D i 
ciembre, se dice á és t e de la Gue
rra lo s iguiente: 

tDe conformidad con lo propues
to por la Jun ta Superior de la Deuda 
de Cuba, en sesión do 3 cfel corrien
te; S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
hechas las oportunas rectificaciones 

N ú m e r o 
de los 

créd i tos 

20 
58 
70 

109 
170 

CepiUl 
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floado 

57 89 
88 51 

175 50 
179 01 
134 91 

Interft-
Bes 

Pesos 

0 57 
7 08 
3 51 

48 33 
17 53 

T O T A D 

Pesos 

35 por 100 

Pesos 

58 46 
95 59 

179 01 
227 34 
152 i i 

20 46 
33 45 
62 65 
79 56 
53 35 

se reconozcan los c r é d i t o s c o m 
prendidos en la relación mitn. 6 de 
abonarés de alcances y ajustes fina
les, correspondientes al Cuerpo de 
Ingenieros, seña lados con los n ú 
meros 4, 20, 21, 27, 30, 53, 58, 59, 
62, 70, 81, 86, 88, 91, 93, 97, 107, 
109, 118, 119, 122, 123, 124, 133 y 
170, que ascienden á 3.230 pesos 46 
centavos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 368 pesos 76 
centavos por los intereses deven
gados; en junto á 3.599 pesos 22 
centavos, de cuya cantidad d e b e r á 
abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 1.259 pesos 
59 centavos, con arreglo á lo d is 
puesto eu el art. 14 de la ley de 
18 do Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
los efectos correspondientes, acom--
pañáudo le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t í cu los 22 y 24 
de la ios t rucc ióu de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha re lac ión, 
con los ducumentosjustificativos de 
los crédi tos reconocidos, excepto los 
abona r é s y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma ins t rucc ión se 
refiere; y odvi r t iéndole , q u e con 
esta fecha se ordena á la Dirección 
general ce Hacienda de este Min i s 
terio que facilite á la Inspección de 
la Caja g e n e r a l de Ul t ramar los 
1.259 pesos 59 centavos que nece
sita para el pago de los c réd i tos re
conocidos.! 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los per iódi 
cos oficiales do sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de 1» Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de qna llegue á co 
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 

, 20 de Mayo de 1893.—López Domín
g u e z . — S e ñ o r 

E x c m o . S r . : En Real orden del M i 
nisterio de Ul t ramar de 31 de D i 
ciembre anterior, se dijo & és t e de 
la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deu
da de Cuba, en sesión de 3 del c o 
rriente; S. M . e l Rey (Q. D . G. ) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los c réd i tos com
prendidos en la relación n ú m e r o 4 
de abona r é s de alcances y ajustes 
finales, correspondientes al r e g i 
miento Caballería de Borbón, y se
ña l ados con los n ú m e r o s 68, 85, 97 
y 134, que ascienden á 436 pesos 28 
centavos por el capital rectificado 

de los mismos, y á l O l ' O l por los 
intereses devengados; en jun to á 
537'29, de cuya cantidad deberá 
abonarse i los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 188 pesos 4 
centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de J u 
lio de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra san efectos, a c o m p a ñ á n d o l e , en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los ar t ículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, u n 
ejemplar de dicha re lación con los 
documentos justificativos de ios c r é 
ditos reconocidos, excepto los abo
na rés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma ins t rucc ión se 
refiere; y advi r t iéndole que con es
ta fecha se ordena á la Dirección ge
neral de Hacienda de este Minis te 
rio que facilite i la Inspecc ión de 
la Caja general de Ul t ramar los 188 
pesos 4 centavos que necesita pa
ra el pago de los c r éd i t o s recono
c idos .» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoc i 
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible 
¡i dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los per ió
dicos oficiales de sus distritos, y 
gestionar lo conveniente el Inspec
tor de la Caja general de Ul t ramar , 
para que la relación citada se inser
te en los Boletines njiciales de las pro
vincias, con el fin de que llegue 
ú conocimiento de los interesados. 
Dius guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Mayo de 1893.—López 
D o m í n g u e z . - - S e ñ o r 

Excmo. S r . : En Real orden del 
Ministerio de Ul t ramar , de 31 de D i 
ciembre del año anterior, se dijo á 
és te de la Guerra lo siguiente: 

« De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba, en sesión de 3 del corriente; 
5 . M . el Rey (Q. D. G . ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se re-
conuzcan los crédi tos comprendidos 
en la relación n ú m e r o 5 de abona ré s 
de alcances y ajustes finales, corres
pondientes al regimiento Caballer ía 
de las Vi l las , y seña lados con los nú
meros 11, 45, 73 y 91, que ascien
den á 560 pesos 98 centavos por el 
capital rectificado de los mismos, y á 
6.V01 por los intereses devengados, 
en junto á 625'99, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 eu efectivo, ó sea 219 pe
sos 7 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 

. de Junio de 1890 y Real d e c r í t o de 
•• 30 de Julio de 1892. 
I Do Real orden lo digo á V . E . para 

ios efectos correspondientes, acom
pañándo le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t í cu los 22 y 24 
de la ins t rucc ión de 20 de Febrero de 

: 1891, un ejemplar de dicha re lac ión, 
con los documentos justificativos de 
los c réd i tos reconocidos, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publ i -

< caciones á que la misma ins t rucc ión 
! se refiere; y adv i r t ióado le , que con 

esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Min i s -

, terio que facilite á la Inspección 
general de Ultramar los 219 pesos? 
centavos que necesita para el pago 
de ios crédi tos r econoc idos .» 

Lo que de la propia Real orden 

traslado á V . E . para su conoc i 
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha re lac ión por los Capitanes g e 
nerales de Ul t ramar en los per iódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ul t ramar para 
que la re lac ión citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las prov in
cias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 
20 de Mayo de 1893 .—López Domín 
g u e z . — S e ñ o r 

E x c m o . S r . : E u Real orden del 
Ministerio de Ultramar , de 31 de D i 
ciembre del a ñ o anterior, se dijo á 
és te de la Guerra lo siguiente: 

«De c o n f o r m i d a d con lo pro
puesto por l a Junta Superior de la 
Deuda de Cubo, en sesión de 3 del 
corriente; S. M . el Rey (Q. D. G.) , 
y en su nombro la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los c réd i tos com
prendidos en la re lación n ú m e r o 1 
de abona ré s de alcances y ajustes 
correspondientes a l regimiento de 
In fan te r í a del Rey , y seña lados con 
los n ú m e r o s 22,-26, 42, 47, 51, 52, 
64, 173, 216 ,251 , 263 ,264 , 366 y 
351, que ascienden á 1.046 pesos 57 
centavos, por el capital rectificado 
de los mismos, y á 19J5 pesos por los 
intereses devengados; en junto á 
1.242,57, de cuya cantidad deberii 
abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 434 pesos 84 
centavos, oon arreglo á lo dispuesto 
eu el art. 14 de la ley de 18 de J u 
nio de 1890 y Real decreto do 30 de 
Julio de 1892; dándose de baj:'. los 
crédi tos n ú m e r o s 1 y 232, " " i c o s 
que quedan por reconocer de dicha 
re lac ión, para que sean comprendi
dos en otra adicional cuando se ha 
y a n reunido los datos reclamados 
por esta Junta , á cuyo fin le 'devuel-
vo los dos mencionados crédi tos con 
todos sus ducumentos justificativos. 

De Real orden lo ¿ igo á V . E . , 
para los efectos correspondientes, 
a c o m p a ñ á n d o l e , en cumplimiento 
de lo preceptuado eu los articules 
22 y 24 do la ins t rucc ión de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los documentos 
justif icativos d« los crédi tos recono
cidos, excepto los abonuvés y ajustes 
rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la mis
ma ins t rucc ión se refiere; y advir
t iéndole , que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de H a 
cienda de esto •Ministerio que facil i
te á la Inspencióo de la Caja general 
de Ult ramar los 434 pesos 84 cen
tavos que necesita para el pago de 
los c réd i tos reconocidos .» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoc i 
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector de 
la Caja general do Ultramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 20 de Mayo de 1893.—Lópe¿ 
D o m í n g u e z . — S e ñ o r 



Xelaciones que se citan 

Sombre da 103 interesados 

4 
20 
21 
27 
30 
53 
58 
59 
62 
70 
81 
86 
88 
91 
93 
97 

107 
109 
118 
119 
122 
123 
124 
133 
134 
170 

Diego Aranzana Guillén 
Francisco Vela Rivera 
Ignacio Barréelo Ru iz 
Mateo Bri tz Alonso 
José Vivancos Socoli 
Pablo Calvo Muñoz 
Martin Esscudero G ó m e z . . . 
Manuel E n r í q u e z Ar ias 
Francisco Ferreiro Campos. 
Alejo Gracia Expós i to 
José García Vicente 
Manuel Gómez Ubed 
Pablo Hurtado R o d r í g u e z . . . 
Francisco López López 
Manuel Loyola Arce 
Antonio Molina Nieves 
José Moya Moyo 
Laureano Marcos Pérez 
Silverio Mariflán Rodr íguez . 
Tranquilino Moya Moya 
Ju l i án Oliver Ramos 
Ricardo Ortiz Santos 
Juan Oliva Tnri l lo 
Manuel Pini l la Poblado 
José Picazo Crespo 
Juan Torres Juan 

To ta l . 

Importe 
dol capital 
rectificado 

Importe 
total 

de los 
intereses 

1^8 92 
57 89 

186 90 
163 51 
148 04 
129 37 
88 55 
97 12 

178 84 
175 50 
146 89 

33 11 
100 47 
119 42 
112 24 

53 50 
116 69 
179 01 
76 58 

113 19 
.76 32 
70 43 

140 30 
214 90 
186 90 
134 91 

25 
0 57 
5 60 

44 14 
26 64 

1 20 
7 08 
9 91 

3 51 
39 66 

3 31 

30 30 í 16 
48 33 
20 67 

1 13 
12 97 
10 56 
8 41 

49 42 
1 

17 53 

Liquido 
á percibir 

el 35 por 100 
del capital 
b imorosas 

Pesos 

163 92 
58 46 

192 50 
207 65 
174 68 
121 57 
95 59 

106 83 
178 84 
179 01 
186 55 
36 42 

100 47 
119 42 
142 54 

53 50 
117 85 
127 34 
97 25 

114 32 
89 29 
80 99 

148 71 
264 32 
188 76 
152 44 

57 37 
20 46 
67 37 
72 67 
61 13 
42 54 
33 45 
37 39 
62 59 
62 65 
65 29 
12 74 
35 16 
41 79 
49 
18 72 
41 24 
79 56 
34 03 
40 01 
31 25 
28 34 
52 04 
92 51 
66 06 
53 35 

1.259 59 
Madrid 20 de Mayo de 1893.—López D o m í n g u e z 

68 
85 
97 

134 

Nombre de los interesados.' 

Manuel Gaspar H e r n á n d e z . 
Manuel J adeBus taman te . . 
Pedro Lucos S á n c h e z 
Manuel Permuy Vi la 

Tota l . 

Iw porte 
dol capital 
rectifleano. 

52 
182 
65 

137 28 

436 28 

Importe 
total 

de los 
intoreses 

49 14 
17 55 
34 32 

101 01 

Liquido 
k percibir 

elHSpor 100 
del capital 
é intereses. 

Posos. 

52 
231 14 

8 55 
171 60 

537 29 

18 20 
80 89 
28 89 
60 00 

188 04 
Madrid 20 de Mayo de 1 8 9 3 . = L ó p e z D o m í n g u e z . 

Nombre da los interesados 

Joaquín Vaquero Rico 
Manuel Cuevas Romo 
Gregorio Rodr íguez Hojas. 
Vicente Clemente M a r t i n . . 

Tota l . 

Importe 
dol capital 
rectificado 

124 92 
112 54. 
182 
141 52 

560 98 

Importo 
total 
do los 

intoresos 

1 24 
14 63 
49 14 

65 01 

T O T A L 

Peses 

162 16 
127 17 
131 ¡4 
141 52 

625 99 

Líquido 
á percibir 

Ql 35 por 100 
del capital 
ü iutereftía 

PüSÜS 

44 15 
44 50 
80 89 
49 53 

219 07 
Madrid 20 de Mayo de 1893.—López Dominguez. 

22 
'26 
42 
47 
51 
52 
54 

173 
246 
251 
263 
264 
3*6 
351 

Nombro do los intorosados 

Pío Alvarez J i m é n e z 
Salvador Algarra Rodr íguez 
José Vega Tórra lva 
Juan Vi l l a r Morcil lo 
José Vi rg i l i o A l e m a u y . . 
José Barrio Rubio 
Aqui l inoCaste l lanosParüif ias 
Manuel Orlales E x p ó s i t o . 
Rafael Moreno Barba 
Martín Martínez J i m é n e z . . . 
Patricio Mora Valladares 
José Mart ínez Pereira . . . 
Domingo Riera Moreno . . 
Antonio S á n c h e z M i l e z a . 

Total 1.046 57 

Importo 
dol capital 
rec tifleado 

40 27 
78 
85 68 
58 95 
12 
35 90 
69 92 
63 73 

192 92 
108 
52 52 
25 91 
54 77 

168 

Importe 
total 
de 10.1 

intereses 

2 01 
21 06 

8 84 
3 24 
5 02 

13 28 

52 08 
29 16 

9 97 
5 44 
0 54 

45 36 

196 

42 28 
99 06 
85 68 
67 79 
15 24 
40 92 
83 20 
63 73 

245 
137 16 
62 49 
31 35 
55 31 

213 36 

1.242 57 

Liquido 
(i porcibir 

ol :iü por 100 
del capital 
<¡ interósea 

14 79 
34 67 
29 98 
23 72 

5 33 
14 32 
29 2 
22 30 
85 7o 
48 
21 87 
10 97 
19 35 
74 67 

434 84 

Madrid 20 de Mayo do 1893.—López Dominguez. 

A. J U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Alij€ de los Melones. 

Terminado por la Junta el repar
timiento de consumos y cereales, 
formado por la misma para el co
rriente eiercicío de 1893 á 94, se 
halla de manifiesto al público en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento, donde la Junta celebra sus 
sesiones, por t é r m i n o de ocho d ías , 
para que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas; pues pa
sado dicho t é rmino , no se rán admi
tidas. 

A lna de los Melones 28 de N o 
viembre de 1893.—El Alcalde, C i 
priano Rodr íguez . 

JUZGADOS. 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que para el dia 30 

del próximo Diciembre y hora de las 
once do su rnafiana, se vende rán en 
públ ica subasta, en la sala do au
diencia do esto Juzgado, y sin su 
jec ión á tipo, los bienes siguientes: 

1. ° Una tierra centenal, t é rmino 
de San Migue l del Camino, al sitio 
de la Tana, do tercera calidad; l inda 
O., con otra de Felipe González; M . , 
campo; P . , herederos de Santiago 
Blanco, de cabida de 5 celetnines y 
un cuarti l lo; tasada en 13 pesetas. 

2. " Otra tierra centenal, de ter
cera calidad, al sitio lie la Tana, en 
t é r m i n o do San Migue l ; linda O. , 
con otra de Alejandro Gut ié r rez ; M . , 
con otra de Gabriel Gu t i é r r ez ; P . , 
con otra del mismo, de cabida de 
3 colemines y cuartillo y medio; ta
sada en 9 pesetas. 

3. * Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , do tercera calidad, a l 
sitio de la Peña ; linda O., con otra 
de la Condesa del Vado; M . , con otra 
de Antonio Jorge; P. Tomás G u t i é 
rrez, de cabida de 16 celemines y u n 
cuarti lbi; tasada en 42 pesetas. 

4. ° Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , de tercera calidad, a l 
sitio do la Tana; linda O., con otra 
de Alejandro Gut iér rez ; M . , cutí otra 
de Gabriel Gut iérrez; P., el mismo, 
de cabida do 7 celeiniues y 2 cuar
tillos; tasada en 18 pesetas. 

5. " Otra tierra centenal, en dicho 
t é r m i n o , al sitio de la Qníutaiii'-, do 
tercera calidad; linda O. , con otra 
de Valerio González; M . , otra do M a 
t ías Cafión; P . , otra de Jemnimo 
Santos, do cabida de 7 celemines y 
3 cuartillos; tasada en 20 pesetas. 

6. " Otra tierra centenal, on d i 
cho término, de tercera calidad, a l 
sitio de la Cuesta; linda O. , otra do 
Fernando González; M . , otra do R a 
fael Gut ié r rez ; P . , Vicente G o n z á 
lez, de cabida de 5 celemines y cuar
til lo y medio; tasada en 13 pesetas. 

7. " Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , do tercera calidad, a l 
sitio de la Cerra; linda O., Tomás 
Gut ié r rez ; M . , Cosme Santos; P . , 
Manuel González, de cabida de 9 ce
lemines y 3 cuartillos; tasada en 
24 pesetas. 

8. ° Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , de tercera calidad, ai 
sitio de la Parada, linda O., otra do 
Felipe Cubillas; M . , otra de los he
rederos do Juana Pérez, y l \ , c am
po concejo, de cabida áv 7 ce lemi-
ne.a; tasada en 17 nesetas. 

9. " Otra tierra t r igal , en dicho 
t é rmino , do tercera calidad, al sitio 

d é l a Parada; l inda O. , los Carreros; 
M . , otra de Rosendo Soto; P . , otra 
de Manuel González, de cabida de 
3 celemines; tasada en 7 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

10. Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , de tercera calidad, a l 
sitio del Sardonal; linda O. , con otra 
de José González; N . , Bernabé S a n 
tos, de cabida de 5 celemines; tasa
da eu 13 pesetas. 

11. Otra tierra centenal, de ter
cera calidad, en dicho t é r m i n o , a l 
sitio del Palomar; linda O. , otra de 
Pascual Gut ié r rez ; M . , campo co
m ú n , de cabida de 11 celemines; ta 
sada en 26 pesetas. 

12. Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , de tercera calidad, a l 
sitio del Téme lo ; linda O. , otra de 
Basilio Cubilias; M . , otra de Rosen
do Soto, y p. , ídem; tasada en 13 
pesetas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Tomás Cipriano G u 
t iérrez Cubillas, vecino de San M i 
guel del Camino, para pago do cos
tas en causa que se le s igu ió mi e l 
Juzgado do ins t rucción de Monforte, 
y se sacan por tercera voz á subas
ta , sin sujeción á t ipo; debiendo 
los licitadol•escorlsigual• previamen
te sobre la mesa dol Juzgado para 

\ poder tomar parto en la subasta, e l 
j 10 por 100 de diclm tasación, y que 

respecto á los t í tulos de propiedad, 
• se a tendrán á los quo constan de 
; actuaciones. 
¡ Dado en León á 25 de Noviembre 
• de 1893.—Alber to R i o s . — P o r su 
l mandado, Eduardo de N a v a . 

D. Alberto Ríos, Juez de inst ruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que on este Juzgado 

y á testimonio del rt ' í ' rondai.te, se 
sigue causa criminal de oficio sobre 
robo de nueve cuballtírías menores, 
de la propiedad do Manuel Mart ínez 
y ocho m á s , vecinos dol pueblo de 
Vi l lar roaüe, la noidie del 2 al 3 del 
mes de Agosto p róx imo pasado; en 
cuya causa, por proveído de esta 
fecha, he acordado publicar el he
cho por medio de edictos quo so in
se r t a rán en ia Gaceta de Mndmly 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, é 
iuteresarde las aiitorid:*dos y agen
tes de la policía jud ic ia l la busca y 
captura do ocho de las referidas c a 
bal ler ías , que no han sido habidas, y 
de tenc ión de la persona ó personas 
on cuyo poder se hallaren, si no d ie
ren en el acto razó-n satisfactoria de 
su adquis ic ión . 

Dado en León á 27 de Noviembre 
de 1893.—Alberto R íos .—P. S. M . , 
Eduardo de Nava . 

Señas de las cakdlerias 

Una pollina, de seis cuartas de a l 
zada, pelo negro, amuletada, con el 
bozo blanco, de dos años de edad. U n 
pollino, de edad de tres años , alzada 
cinco cuartas y media, pelo casta
ño , bozo blanco, chato en la frente y 
corvo de los corvejones. U n pollino, 
de dos años de edad, pelo pardo claro, 
alzada cinco cuartas escusas y ente-* 
ro. Una pollina, de cinco cuartas y 
media do alzada, pelo negro acarto-

1 nado, con un flemón encima de una 
cadera, y una corona, blanca, por 
efecto de una rozadura, encima del 
lomo. U n pollino, de 30 meses de 
edad, de cinco cuartas de alzada, 
pelo cardino, bozo blanco. U n a po
l l ina , de tres años de edad, do cinco 
cuartas de alzada, pelo cardino, es
quilada de medio cuerpo para a r r i -
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ba, f icoua y con mucho vientre, 
ü n pollino, de dos años de edad, ente
ro, alzada cinco cuartas,pelo negco, 
con bozo blanco. U n pollino, de a l 
zada cinco cuartas y inedia, de dos 
a ñ o s de edad, pelo c a s t a ñ o claro, bo
zo blanco, corvo de los pies de a t r á s 
y caido de rabadilla. 

Cédula de citación. 

E n cumplimiento de lo mandado 
en providencia de esta fecha, d ic ta
da por D . Solutor Barrientes, Juez 
municipal de esta v i l l a , en funciones 
del de in s t rucc ión del partido, por 
ausencia de é s t e , en uso de l icencia, 
se ci ta ú los procesados Lorenzo 
F e r n á n d e z del K i o y Lorenza R o 
d r í g u e z Arguel lo , vecinos ú l t i m a 
mente de Barrio de las Ollas, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro 
del t é rmino de diez días , á contar 
desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, se presenten 
en este Juzgado y Escr iban ía del 
que autoriza, ú las diez de la m a ñ a 
na, con objeto de oir una notifica
ción y nombrar Procurador que leá 
represante y Letrado que les defien
da en la causa que se les sigue por ¡ 
lesiones á Nicobis Diez, su conveci- ' 
no; baj" apercibimiento, de que en 
otro caso, les serón nombrados de 
oficio por dicho tribunal; certifico. ; 

L a Veci l la y Noviembre 25 de • 
1 8 9 3 .—E l Secretario jud ic ia l , Lean- ; 
dio Mateo. ! 

D . Enrique Rodr íguez Lacin , Juez 
do primera instancia de esta vi l la \ 
de Valencia de D. Juan y su par- j 
tido. i 
Por el presente so hace saber: Que : 

el día ochu del próximo mes de Ene- , 
ro y hora do las once de la m a ñ a n a , : 
t e n d r á lugar en ¡a sala-audiencia do '. 
este Juzgado, la venta en públ ica . 
subasta do los bienes que á cont i - ! 
nnación se expresan, e m b a r g a d o s ' á 
D . Salustiano Morán González, ve- ; 
c iño de Villafer, con motivo de los \ 
autos ejecutivos que al mismo se le ; 
siguen en este tr ibunal , ú instancia ¡ 
del Procurador 1). J e s ú s S á e n z Mié- j 
ra, cu nombre y represen tac ión de ! 
D. Tirso del Riego, vecino de La Ba- ; 
ñeza , sobre rec lamación de pesetas; ¡ 
cuya subasta, anunciada ya para el 
día de hoy, se ha suspendido en 
vir tud de escrito que el Procurador 
del ejecutante p resen tó por no ha
ber transcurrido los veinte días que 
la ley seña la desde la fecha de la i n 
serción del edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y son los s i 
guientes: 

PeHattf 

1. " U n majuelo, sito en 
t é rmino de Villafer, á los Q u i 
ñones del Monte, de cuatro 
fanegas, poco m á s ó menos, 
que linda Oriente, Pablo Pas
tor; M e d i o d í a , cañada del 
Monte; Poniente, herederos 
de Joaquín Manso, y Norte , 
partija de Máximo Colinas; 
valuado en m i l doscie-.as 
pesetas 1.200 

2. * Otro borcillar, en el 
mismo t é r m i n o y sitio, de tres 
fanegas, linda Oriente, here
deros de Joaqu ín Manso; M e 
diodía, partija de Norberto 
Mur ie l ; Pon ióu t e . el mismo, 
y Norte, servicio de los M a 
juelos; valuado en ochocien
tas cincuenta y cinco pesetas 855 

3. * L a mitad d3 un erre-
ña l , en dicho t é r m i n o , a l pra
do, á partir con Martina M o 
r á n , hace esta mitad una he-
mina, l inda toda: Oriente, Jo 
sé González; Mediodía, la C a 
ñ a d a ; Poniente, Manuel V a 
lle , y Norte, con el pradc; 
valuada en diez pesetas 10 

4. " Una tierra en Belvis , 
de tres fanegas; l inda Or ien
te, Juan Colinas; Mediodía, 
camino de Valderas; Ponien
te, Máximo Colinas, y Norte , 
monte de Belvis ; valuada en 
doscientas setenta pesetas.. 270 

ñ." Otra tierra en el pro
pio t é r m i n o , á los Perales, de 
cinco heminas; linda Oriente 
y Poniente, J o s é P á r a m o ; 
Mediodía, Francisco Fa lcón , \ 
y Norte , tierra de la Orden; I 
valuada en ciento ve in t i c in -
co pesetas 125 

6. " Otra al mismo sitio, \ 
de una fanega y cuatro cele- i 
mines; linda Oriente y M e - I 
diodia, José Colinas; Ponien- | 
te, Andrés Mar t ínez , y Ñ o r - ¡ 
te, t ierra de la Orden; v a - ; 
luada en cien p e s e t a s . . 100 

7. ' Otra tierra al propio ! 
t é r m i n o , al Escobalbar, de ' 
cuatro heminas y inedia; l i n - i 
da Oriente, Antonino Pastor; 

-Mediodía, Juan Bustamante; 
Poniente, Martina Morán, y 
Norte, raya de Castri l l ino; 
valuada en diez pese ta s . . . . 10 

8. ' Otra en el mismo ter
mino, á Veldefranco, de cua- I 
tro heminas; linda Or ientó , 
Francisco Pé rez ; Mediodía, ; 
Norberto Mur ie l ; Poniente, 
camino , y Nor te , Martina 
Morán; tasada, en ve in t ic iu- i 
co pesetas 25 

9. " Qtra en el propio t é r 
mino, á las Caballerías de 
Abajo, de seis heminas; l i n - ; 
da Oriente, Ricardo Manso; ¡ 
Mediodía, Martina Morán; Po- > 
niente, Isidro Pastor, y Ñor - ¡ 
te , An ton io Prieto; tasada 1 
en treinta y seis pesetas . . . . 36 

10. Otra en dicho t é r m i 
no, 4 las Cabras, de seis he-
minas; linda Oriente, Matías 
Herrero; Mediodía, Martina 
Morán ; Poniente, camino, y 
Norte , Santos Fe rnández ; ta
sada en setenta y ocho pe
setas 78 

11. Otra tierra á Val le l -
poso, de seis heminas; linda 
Oriente, r a y a d e C a m p a z a s . ó 
dehesa de Valderas; Medio
día, Alejandro González; Po
niente, Vicente Pérez , y N o r 
te , Mart ina M o r á n ; tasada 
en treinta pesetas 30 

12. Otra al mismo sitio, 
ado llaman el Barco, de cinco 
heminas; linda Oriente, I s i 
dro R o d r í g u e z ; M e d i o d í a , 
Juan F e r n á n d e z ; Poniente, 
Mart ina Morán, y Norte, San
tiago Hida lgo ; t a s a d a en 
veinticinco pesetas 25 

13. Otra á Valleoscuro, 
de siete heminas; linda Orien
te, Antonio Mart ínez; Medio
día , Mart ina Morán; Ponien
te, Andrés Mar t ínez , y Nor 
te, Ambrosio Fernández ; ta
sada en treinta y cinco pe
setas 35 

14. Otra á las Matas, de 
tres fanegas; l inda Oriente, 
Pedro Fernández.; Mediodía, 
Petra Gallego; Poniente, V a 

l en t ín Mar t ínez , y Norte , Z a 
car ías Morán; valuada en se
tenta y dos pesetas 72 

15. Otra tierra, á los B a 
rreros, de cuatro heminas; 
linda Oriente, Antonio Pr ie
to; Mediodía, Dionisio Pérez ; 
Poniente, Victorio Pérez , y 
Norte , Gabriel Pérez; tasada 
en veinte pesetas 20 

16. Otra á las Matas; l i n 
da Oriente, Alejandro Rojo; 
Mediodía, Manuela Colinas; 
Poniente, Dionisio P é r e z , y 
Nor t e , Juan Colinas; hace 
tres fanegas; tasada en se
tenta y dos pesetas 72 

17. La tercera parte de 
una huerta, al sitio del B o 
yero , de cincuenta y ocho 
palos; l inda Oriente, calle; 
Mediodía, Olegario Morán, y 
Norte , Isidro Pastor; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

18. Una era en las de V i • 
llafer, a l camino de Valde
ras,de una hemiua, poco m á s 
ó menos; linda Oriente, Gas
par de Le ra ; Mediodía, c a 
mino ó servicio de las eras; 
Poniente, Olegario Morán y 
Norte , camino de Valderas; 
valuada en cuarenta pesetas. 40 

19. La sexta parte de una 
casa en el casco de Villafer, i 
la calle do la Barca, con h a 
bitaciones bajas, á buen par
t ir con sus hermanos Olega
rio, Zacar ías , Mart ina. Epifa-
uio y la v iuda Luisa Y a g ü e ; 
l inda toda ella: derecha en 
trando, otra de José Colinas, 
izquierda, Isidoro Colinas, y 
por la espalda calle pública; , 
tasada en doscientas pesetas. 200 

Lo que se hace públ ico para que 
los que quieran interesarse er. la 
compra de alguno ó todos los bie
nes descritos, concurran el día y ho
ra expresados, en el local indicado, 
en cuyo acto se admi t i r án posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de la t asac ión , previa la consigna
ción del diez por ciento como la loy 
p r e c e p t ú a . Y por ú l t im o , se hace 
constar, á los efectos correspondien
tes, que no se halla suplida p rev ia 
mente la falta de t í tu los . 

Dado en Valencia de D. Juan á 
veint ic inco de N o v i e m b r e de mil 
ochocientos noventa y t r e s .—Enr i 
que Rodr íguez Lac íu .—Por manda
do de su señor ía , Manuel García A l -
varez. 

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez 
do primera iutaucia de esta v i l l a 
y su partido. 
Hago saber: Que habiéndose so l i 

citado por los herederos del finado 
D . Antonio Alonso B u r é n , Regis t ra
dor de la propiedad que fué de este 
partido 20 ó 22 años , la devo luc ión 
de 1.125 pesetas que como fianza 
pres tó para las responsabilidades en 
dicho cargo, se ci ta por este cuarto 
edicto A los que tengan que dedu
cir a lguna rec lamación contra el 
expresado funcionario, para que lo 
verifiquen dentro del plazo de tres 
años , que se empezará á contar des
de el día 20 de Abr i l de 1892, en que 
se publicó el primer anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 277 del Reglamento, para l a 

| e jecución de la Ley hipotecaria. 
' Dado en Riaño á 26 de N o v i e m 

bre de 1893.—Wenceslao Dora l .— 

E l Secretario de gobierno, José R e 
yero. 

D. Tomás Valcarce, Juez de ins 
t rucc ión accidentalmente del par
tido de Ponferrada. 
Por el presente edicto-requisito

ria se c i ta , l lama y emplaza ¿ un 
tal Rafael Viscont i , de oficio platero 
y grabador, de nacionalidad i t a l i a 
na; estatura regular, de unos cua
renta años de edad, usa bigote y 
mosca, negros, su color es moreno; 
tiene bastante grande la cabeza, 
un hoyo en la barba y una cicatr iz 
en la parte superior dei frontal; v i s 
te traje de t r icok ó de v i c u ñ a azul ; 
debe obrar en su poder un libro que 
contiene certificaciones expedidas 
por los señores Curas que le hayan 
encomendado la compostura de a l 
gunas alhajas do Iglesia, como c o m 
probante de su trabajo; y se hace el 
llamamiento de dicho individuo pa
ra que en el t é rmino de quince días , 
contados desde la publ icación del 
presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de recibirle declaración en la 
causa criminal queso instruye sobre 
estafa de varios cubiertos de plata, 
cuchillos con mangos de ídem, re
lojes de acero y n ike l , sortijas y 
pendientes de oro, pertenecientes á 
D. A g u s t í n María López, D. Fernan
do Miranda, D . Pedro C a n a v a l y d o n 
Felipe.Cavero, vecinos de esta v i 
l la ; bajo apercibimiento, que de no 
presentarse ni ser habido en el pe
riodo señalado, le pa ra rán los per
juicios consiguientes. 

A su vez , ruego y encargo A las 
autoridades é individuos de la po l i 
cía judic ia l , se sirvan proceder á l a 
busca, conducc ión y de tenc ión á 
disposición de este juzgado con las 
seguridades debidas de referido su 
jeto; siendo de advertir, que és te es
tuvo residiendo en esta vi l la unos 
cinco meses, y se a u s e n t ó con direc
ción á Castilla en fines de Octubre 
ú l t i m o . 

Dado eo Ponferrada á 27 de N o 
viembre de 1893 .—Tomás Valcarce. 
— E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

Cédula de citación 
E n cumplimiento de lo mandado 

por D . Solutor Bar r ien to i , Juez m u 
nicipal de esta v i l l a , en funciones 
del de ins t rucc ión del partido, por 
ausencia del propietario, en uso do 
l icencia: en providencia de esta fe
cha, dictada en v i r tud de carta-
orden de la Audiencia provincial de 
León, se cita á los procesados Do
mingo E u s u r é s , G i l y Rosendo Fer
nández Torres, y á los testigos G u 
mersindo Fuertes Huerga é Isidoro 
Velasco Diez, vecinos ú l t i m a m e n t e , 
en Matallana de Vegacervera, y c u 
yo actual paradero se ignora , para 
que el día 12 de Diciembre p róx imo 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
comparezcan en los estrados de d i 
cha Audiencia, los dos primeros;-
bajo apercibimiento de todo perjui
cio, y los ú l t imos de multa de 25 pe
setas cada uno, si no alegasen justa 
causa, con objeto de asistir á las se
siones del juicio oral , de causa con
tra el Domingo y el Rosendo, por 
lesiones al Gumersindo. 

L a Veci l la y Noviembre 24 de-
1893.—El Secretariojudicial , L e a n 
dro Mateo. 

Imprent» de la Diputación provmcwl. 


